
PROMOVIENDO UNA GESTIÓN 
CON INTEGRIDAD EN EL MEF: 
GESTIÓN DE CONFLICTO DE 

INTERESES

OFICINA GENERAL DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL 
Y RIESGOS OPERATIVOS

OFICINA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL



I. Objetivo

1. Orientación sobre conflictos de
interés

2. Acciones de prevención de
conflictos de interés

3. Acciones de mitigación de
conflictos de interés

Directiva N° 001-2021-EF/47.01
(RM N° 112-2021-EF/47)

II. Alcance

Todos los/las servidores/as del MEF,
cualquiera sea su régimen laboral o
modalidad contractual

"LINEAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES EN EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS"



Un interés es una preferencia que valoramos y nos
predispone a una acción determinada que lo favorece.

Interés compartido por
integrantes de una
familia que, dado el
vínculo que los une,
tenderán a buscar el
bienestar de sus
miembros.

Interés institucional, asociados
a los objetivos de aquellas
personas que pertenecen a una
misma institución para
posicionarse en el espacio
público con diversos fines.

Interés de quienes
participan en una
empresa, de alcanzar
resultados específicos,
maximizar utilidades y
dividendos económicos.

INTERÉS PARTICULAR

Integridad Pública: Guía de Conceptos y aplicaciones (SIP-PCM)



Integridad Pública: Guía de Conceptos y aplicaciones (SIP-PCM )

CONFLICTO DE INTERESES: TOMA DE DECISIONES PÚBLICAS

“Los conflictos de intereses

configuran una situación que
puede afectar el buen juicio del
servidor, poniendo en riesgo su
integridad en la toma de una

decisión pública”
- Secretaría de Integridad Pública -

Intereses
particulares de
un servidor o
servidora.

Intereses
públicos y el
ejercicio de su
función pública

colisionan



VIDEO COMPARTIDO POR LA SECRETARÍA DE INTEGRIDAD PÚBLICA - PCM

Enlace de acceso: 

https://www.youtube.com/watch?v=tJnX7v8-PsI&list=PL194f57ogINbcn4IgDWvzeEXruw-
S1d8S&index=2



PREMISAS DE ACTUACIÓN

a) No ejercer las atribuciones
inherentes a su cargo o
función, con el objeto de
obtener ventajas para sí o
para terceros.

b) No privilegiar los intereses
particulares.



Los servidores/as públicos toman decisiones donde sus intereses personales,
familiares, laborales, económicos, etc, NO entran en conflicto con el
cumplimiento de sus deberes y funciones/interés público.

ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

ejemplo  1

Un miembro del comité de
selección, participará en un proceso
de contratación de personal, donde
uno de los postulantes es su socio
en un restaurante que tienen en
común.



ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

ejemplo 2

El integrante del Comité de
selección encargado de una
licitación pública calificará y
evaluará la propuesta
técnica que presentó la
empresa postora “Y”, con
cuyo dueño mantiene en
proyecto una concertación
de negocio.

Entre el interés 

público, o el 

interés particular



ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

Entre el interés 

público, o el interés 

particular

ejemplo  3
Un/a servidor/a debe
resolver una solicitud que
se encuentra bajo su
ámbito de actuación
funcional, respecto de un
administrado con quien
mantiene un vínculo
contractual, al alquilarle
su bien inmueble.

ejemplo  4

Si un/a servidor/a debe
emitir opinión o resolver
un asunto, respecto de una
entidad cuyo titular es su
amigo.



ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

Entre el interés 

público, o el 

interés particular

ejemplo  6

Si un/a servidor/a debe
evaluar la propuesta técnica
de una empresa postora,
respecto de un
administrado con el cual
mantiene un proceso
judicial.



ACCIÓN DE  PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

a) Transparentar la información referida a sus
vínculos económicos, contractuales,
profesionales, laborales, corporativos y
familiares, así como cualquier otra información
que considere relevante, declarándola
mediante el formato de Declaración Jurada de
Intereses.

¿DECLARACIÓN JURADA 
INTERESES? 



¿QUÉ ES LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DJI?

Es la declaración que realiza todo sujeto obligado sobre los ámbitos: personal,
familiar, laboral, económico y/o financiero, a fin de evitar o gestionar
oportunamente posibles conflictos de intereses, resguardando la
transparencia, independencia y objetividad en el ejercicio de sus actividades o
funciones

¿SUJETOS OBLIGADOS? 

Son aquellas autoridades, funcionarios y
servidores públicos (ministros,
viceministros, directores generales,
directores, asesores, consultores, miembros
de comités de selección, servidores que
integran la oficina de integridad, entre
otros*).

*Los sujetos obligados reciben una notificación,

directamente de la CGR para que presenten su DJI.

Fuente: Ley N° 31227  y Reglamento



b) Cumplir, en su condición de sujeto
obligado, con realizar la Declaración
Jurada de Intereses

c) Comunicar a la Oficina de
Integridad Institucional, que no se
encuentra informado o existe duda,
sobre su condición de sujeto
obligado.

d) Consulta u orientación ante la
Oficina de Integridad Institucional,
cuando existe duda en la
identificación de un presunto
conflicto de interés.

Correo 

electrónico:
orientacionintegridad@mef.gob.pe



Fuente: Transparencia Perú (Gestión de Intereses #ServirConIntegridad)



ACCIÓN DE  MITIGACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

Si el/la servidor/a del MEF identifica que se encuentra ante una
situación que puede atentar contra la imparcialidad e independencia
de sus funciones, ¿Qué debe hacer?

Rpta:
1. Formular ¿ABSTENCIÓN? “ANTE SU SUPERIOR JERÁRQUICO
INMEDIATO”.

- Escrito razonado

- Plazo de 2 días hábiles siguientes de
conocida la situación de conflicto de interés.



Rpta:
2. Debe ¿REPORTAR? dicha situación a la Oficina de Integridad Institucional.



A partir de los reportes recibidos se
realizan las siguientes acciones:

Alertar al sujeto obligado de las
oportunidades de actualización o
de rectificación de la Declaración
Jurada de Intereses, de ser el
caso.

Identificar nuevos sujetos
obligados a formular Declaración
Jurada de Intereses.

Brindar orientación al servidor o
servidora respecto de la situación
comunicada.



Si el/la servidor/a del MEF identifica que otro/a servidor/a del MEF se
encuentra ante una situación de conflicto de interés, ¿Qué debe
hacer?

Rpta: Tiene la obligación de comunicarlo a la Oficina de Integridad
Institucional.

COMUNICACIÓN DE PRESUNTOS CONFLICTO DE INTERÉS DE 
TERCEROS



Correo electrónico:

denuncias0800@mef.gob.pe

Plataforma Digital Única de

denuncias del ciudadano

(Secretaría de Integridad Pública de

la PCM)

https://denuncias.servicios.gob.pe/

Portal web institucional:

https://www.mef.gob.pe/app/denuncias

/index.php

mailto:denuncias0800@mef.gob.pe
https://denuncias.servicios.gob.pe/
https://www.mef.gob.pe/app/denuncias/index.php


MAILINGSHISTORIETAS



PREGUNTAS FRECUENTES





GRACIAS


